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Las partidas presupuestarias son las previsiones recaudatorias estimadas sobre un concepto 
recaudatorio en un ejercicio. Se trata de una ventana de gestión de Partidas Presupuestarias, 
desde esta ventana se podrán realizar varias operaciones: 

- Alta de nuevas Partidas Presupuestarias 
- Consulta de Partidas Presupuestarias. 
- Eliminación y modificación de los datos de una Partida Presupuestaria. 

 
Al seleccionar en Rec. Voluntaria, Contabilidad Recaudatoria, Partidas Presupuestarias, 
saldrá la pantalla de búsqueda: 
 

 
 
Los filtros con los que cuenta la herramienta de administración de deudas suspendidas son: 

Código: Código de partida presupuestaria por el que se desea filtrar. 
Descripción: descripción dada a la partida presupuestaria por la que se desea filtrar. 
 

Las columnas que componen los resultados de la búsqueda son los siguientes: 
Código: código de partida presupuestaria. 
Descripción: Descripción dada a la partida presupuestaria. 
Ejercicio: Ejercicio de la partida presupuestaria. 
Presupuesto Inicial: Presupuesto asignado a la partida presupuestaria. 
Presupuesto Modificado: Modificación del presupuesto inicial. 
Derechos Recaudados: suma del acumulado de la partida reconocido y recaudado. 
Presupuesto Total: Suma del presupuesto inicial más el modificado. 
Devoluciones: Suma del acumulado de la partida devuelto. 
Saldo: Acumulado actual en la partida. 
Desviación: Porcentaje de desviación del saldo con respecto al presupuesto total. 
Entidad: entidad de la partida 



Derechos Reconocidos: suma del acumulado de la partida reconocido pero no por 
ello recaudado. 
Bajas: suma del acumulado de la partida dado de baja. 
 
 
 

Si se pulsa el botón de opciones o el derecho del ratón dentro 
de la búsqueda nos aparecerá el menú contextual:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A. Al  pulsar el botón de Alta,  se mostrara una nueva ventana desde la que podremos 
realizar el alta de nuevas partidas presupuestarias: 

 

 
 
La pantalla contiene los siguientes controles: 

Código: desde este campo se podrá indicar el código de partida presupuestaria. 
Descripción: Descripción de la partida presupuestaria. 
Presupuesto Inicial: Presupuesto asignado a la partida presupuestaria. 
Modificación al Presupuesto: Modificación del presupuesto inicial.  
Presupuesto Definitivo: Suma del presupuesto inicial más el modificado. 
Derechos Recaudados: suma del acumulado de la partida reconocido y recaudado. 
Devoluciones: Suma del acumulado de la partida devuelto. 
Saldo: Acumulado actual en la partida. 
Desviación %: Porcentaje de desviación del saldo con respecto al presupuesto total. 
Derechos Reconocidos: suma del acumulado de la partida reconocido pero no por 
ello recaudado. 
Bajas: suma del acumulado de la partida dado de baja. 
Ingresos NO Formalizados: ingresos realizados sobre la partida y que aún no han 
sido formalizados. 



Gestión Liquidaciones: presupuesto en liquidaciones para la partida. 
Recibos: presupuesto en recibos para la partida. 
Autoliquidaciones: presupuesto en autoliquidaciones para la partida. 
Ingresos Directos: presupuesto en ingresos directos para la partida. 
Inspección: Liquidaciones: presupuesto para la partida en liquidaciones de 
inspección. 
Ingresos no Formalizados N + 1: ingresos realizados sobre la partida y que aún no 
han sido formalizados en el próximo ejercicio. 
Partida Gestionada: indica si la partida es activa o no. 
 
Nivel Presupuestario: Nivel presupuestario al que pertenece la partida. Pulsando en la 
lupa de control aparece una ventana de búsqueda desde donde se puede seleccionar 
el código de banco. La pantalla de búsqueda que se muestra es: 
 

 
 

Una vez rellenados todos los campos pulsando el botón de Aceptar se crea una nueva partida 
presupuestaria con los datos introducidos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
B. Al  pulsar Ver Detalles o haciendo doble click sobre un registro,  se mostrara una 

nueva ventana desde la que podremos realizar el las modificaciones que deseemos 
realizar sobre la partida seleccionada o consultarla. La pantalla es igual que la de alta y 
al cargar la ventana muestra todos los datos propios de la partida seleccionada: 

 

 
 

Pulsando el botón “Borrar” se elimina la partida presupuestaria seleccionada y pulsando el 
botón de “Aceptar” se grabarán las modificaciones realizadas sobre la partida. 

 
C. Si se pulsa Recálculo de Partidas Presupuestarias: Mediante esta opción se 

regeneran los valores de las partidas presupuestarias del ejercicio en curso. 
 
 

D. Si se pulsa % Incremento N + 1: Mediante esta opción se muestra una ventana 
mediante la cual se pueden incrementa los valores de Liquidaciones, Recibos, 
Autoliquidaciones, Ingresos Directos e Ingresos no formalizados para el año siguiente 

 

 


